
ITIUI{¡CIPALIDAD DISTRITAL
AilDRÉS AVELINO CACERES DORREGARAY

PROVIT{CIA DE HUAMANGA - REGÓN DE AYACUCHO

RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N" OO&2O22.MDAACD/A.

Andrés A. Cáceres Dorregaay, 04 de anoo del 2022
\TISTO:

La Ordenmza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha l7 de junio del 2019,
que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional y Resolución de Alcaldía
n.' 265-2019-MDAACD/A de fe¡ha 21 de noüernbre de 2019. que aprueba el Manual de
Perfiles de Puestos Reformulado de la Municipalidad Distrital de Andres Avelino Cacere,s

Donegaray; Resolución de Alcaldía n." 007-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020:
Resolución de Alcaldía n." 008-2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero del 2021; Orde¡a¡'za
Municipal n.' 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de abrjt del 2021, se apruetla la
Estructura Orgtárnica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad
Dstrital De Andrés Avelino Cráceres Dorregaray, y;

IDERA
Que, los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa e¡r

los asuntos de su competencia de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Prelimina¡ de la Ley n.' 27972 - Ley Organica de Municipalidades, concordante con el Artículo
l94o de la Constitución Política del Estado, modiñcado por la Ley n." 30305. La autonomía que
la Constitución Política del Peru establece paa las municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administraüvos y de adminisración, con sujeción al ordenarniento
jurídico;

Que, la Cuarta Disposición Complemenfaria Transitoria del Decreto Supremo n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 mediante el cual se creó el régimen
especial de Contrataciones Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del
estado, señala lo siguiente: que por la naturaleza de las firnciones que desernpeñan los caryos
cutriertos por persorus desigrradas por resoluciórl no se ercue,ntran sometidas a las reglas de
duración del contrato, procedimianto, causales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglamento. ks son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que
regulen la rnateria, fimdamento señalado el er Informe Leeal n.' 079-2012-SERVIR/GPGRH;

Que, la contratación del personal señalado precedantemente al tener la condición de
Funcionario y Directivo Superior Designado. bajo la rnodalidad de Contrato Adminisaativo de
Servicios - CAS. regulada por el Decreto Legislativo n.' 1057. D.S. No 075-2008-PCL4 D.S
n.' 0ó5-2011-PCIvI Ley n.' 29849 y demás nomas de alcance para los CAS, no genera vínculo
laboral permanente con la Municipalidad Distrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray y, no
faculta y/o gorera derechos al contratado sobre pactos colectivos que tiene el personal asignado
en c:lrgos de naturaleza permanente y de carrera, conespondiendole si las gratificaciones que
por Ley otorga el Estado al personal contratado baio esta modalidad;

Quq mediante Ordenanza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 de
juio del 2019, fue aprobado el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional de lo
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres DoÍegúny;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 265-20 I9-MDAACD/A de fecha 2 I de
noviernbre de 2019, fue aprobado el Manual de Perfiles de Puestos Refonnulado de la
Muicipalidad Distrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, meüarte Ordenanza Municipal n.' 013-2021-MDAACDiAYAC de fecha 12 de
abril del 202 l, se aprueba la Estructura OrgáLnica y el Reglarnento de Organización y Funciones
(ROF) de la Municipalidad Diseital De Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, a través de la Resolución de Alcaldía n.o 108-202I-MDAACD/A (17-Mar-2021),
se aprueb¿ la Escala Rernunerativa para rylicación del Régimen Laboral Especial de
Construcción Civil - Régimen del Decreto kgislativo 727 en la Municipalidad Distrital de
Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, para el personal obrao con cíngo a Proyectos de
lnversión Pública de carácter temporal, por la modalidad de administración di¡ecta, la misma
que foma parte de 1a presente resolución (Anexo I );
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Que, mediante Resolución de Alcaldia n." 368-2021-MDAACD/A de fecha 13 de
diciernbre del 2O2l , se aprueba la modificación del Anexo 0 I de la Resolución de Alcaldía ¡ . "
108-2021-MDAACD/A ( l7-Mar-2021), que aprueba la Escala Remunerativa para aplicación
del Régimen Laboral Especial de Construcción Civil - Régimen del Decreto Legislativo 727
en Ia Municipalidd Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, para el persorial obrero
con cargo a Proyectos de Inversión Pública de carácter temporal, por la modali¡l¡¡l de
administración directa debiendo quedar incolume en lo demrÁs que oontenga;

Qug mediante Resolución de Alcaldía n.' 008-2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero
del 20210, se ratificó al ING. ERNESTO P. BAUTISTA AYALA como Empleado de
Confianz¿ bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), en el Cargo
de GERENTE DE INFRAESTRUCruRA PUBLICA de la Municipalidad Distrital de AndÉs
Avelino Cáceres Dorregaray, designado mediante Resolucién de Alcaldía N" 007-2020-
MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020, quior deberá cumplir sus fimciones de
confomridad a los instrumentos de gestión municipal, di¡er.:tivas intemas y nornas conexas;

Que, paa alcanzar eficiancia y eficacia en la Gestión Pública, es necesario designar
ylo ratificar a los fi¡ncionarios responsables en los diferentes órganos de la corporación
municipal, los que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad pa¡a el desempeflo de las
funciores e iniciar un trabajo c¿operativo enae todos los diversos niveles de la corporacién a
lin de eleva¡ la producción de los servicios que la entidad presta a la cornunidad;

Que, en ese sentido para el eficiente fi¡ncionamiento de la Corporación Municipal se

hace necesario ratificar la designación del Ing. Ernesto P. Bautista Ayal4 en las funciones del
cargo de confianza de Gerente de Infraestructura Pública de Ia Municipalidad Distrital de
Andrés Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, el numeral 17) del articulo 20o de la Ley Orgrámica de Municipalidades N' 27972,
dispone que es competencia del Alcalde designar y cesar al Gerente Municipal y. a propuesta de
éste' a los dernás firncionrios de confianza;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
el inciso 6) del artículo 20" y artículo 43" de la l,ey N" 27972 - Ley Orgránica de
Municipalidades; y dernás normas conexas;

SE RFSUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR al ING, ERNESTO P. BAUTISTA

AYALA, como Empleado de Conñanza bajo la modalidad de Contratación Adrninistrativa de

Servicios (CAS). en el Cargo de GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA de la
Mrmicipalidad Distrital de Aldrés Avelino Crtceres Donegaray, designado mediante Resolución
de Alcaldía N' 007-2020-MDAACD/A de fecha 02 de enero del 2020, quien deberá cumplir sus

ftmciones de confonnidad a los instrumentos de gestión mrmicipal, directivas intemas y nonras
conoxf¡s, en merito a las consideraciones antes expuestas.

ARTÍCULO §EGUNII0.- RATIFTCAR en sus demás extremos la Resolución
mencionada en el Articulo precedente.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al servidor
designado; y a 1as Unidades Estructuradas de la Municipalidad Disaital de And¡es Avelino
Ciiceres Dorregaray, para su conocimiento confomre a L¿y.

REGISTRESE, COMUI\¡IQUESE, CUMPLASE Y ARCIIIVEStr.
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